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DM Quito, 20 de febrero de 2018 

Señora Ingeniera 

María Fernanda Pacheco, 

PRESIDENTA DEL PATRONATO "SAN JOSÉ". 

Presente.- 

Facultada con lo establecido en el Art. 88 literal d) del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; en el numeral 15 del 
artículo 8 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito; 
numeral 10 del Artículo 45 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del 
Estado; y, artículos 16 y 17 de la Resolución C 074, solicito que se remita a mi 
Despacho en el plazo de 8 días, un informe en el cual conste lo siguiente: 

1. Copia del convenio del Ministerio de Cultura sobre la entrega del 
Proyecto "Circo Social" al Municipio de Quito. 

2. Informe Actual del "Circo de Luz" que incluya: Detalles financieros, 
administrativos, perfiles de los funcionarios del Proyecto, procesos en 
marcha, detalle del espacio físico, los insumos e implementos y bienes 
en el proyecto. 

3. Y un Informe detallado de las y los beneficiarios, con sustento de las 
asistencias, fichas o registros. 
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